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PROYECTO DE REFORMAS A LOS CONSEJOS TECNICOS 
DE LA INYESTIGACION &lENTIFICA Y DE HUMANIDADES 

El doctor Guillt~rmo SoLerón, Rector 
dr la Lniversidad, rrcibió la propuesta 
conjunta r¡ue le pn~sentaron rl ( :on:::.ejo 
T/·cniu, dl' la IBvesti~:wiún Ci~·nt ífit·a y t•l 
Con:"ejo Tí-cnir·d de 1 hrm;micLul 1·~. para 
reformar el Estatuto Gerwral y mmlifir<Jr 
la t ·~ trul'lura de t•so~ ¡Jo.;, <:on~ejo.;,, a:-;í 
com o precÜ;ar d articularlo rri<IIÍ\o a los 
Centros que drp¡·nden de la~ Coordina
ciorw.s rl.t' la lnvestigariím Ci('ntífica y de 
Humanidades. y los Con.;,¡•jo;,; Internos de 
lo5- Institutos de lrm•.-;ti~acibn Y los 
Centros de lnve~tigaciim y ."nvi('io.s.· 

es una modificación importante qur 
permitirá que los lnve:::.tigadores. por 
elc~.:eión dirl'da, Pstí·n repre..-;entados e-n 
dichos c:on."'t'jt l" Tí·t:ni•:••·"'· 

El Hedor dio in,.;fnwciont·s para que t•l 
pruyt·do f'll ClH'~tiim ,.;¡·a turnado a la 
consirl r ración d(' las n· ... pcdiva~ t·omi ... inrw:o 
dd 11. Const•jo t:nivTrsilt~rio: anlt' la~ 
cualrs la <.~omunidad univt'f:iitaria rnwdt· 
hacer llegar su:- opiniont•s y sug-t•n•ncia..;. 

El Hn.tor .se rnanife:-:tó complacido por 
¡•] trabajo realizado y considt•ra qut· l·sta 

El texto dt'l oficio de r¡·mi..;iím y dd 
proyecto dt~ reforma." qut' (o..; do,:lorf':o 
Agustín :\yafa-(a:-;tarlan·~ y Hubfn Boni
faz \uflv cnln..'garon al H.ector, t'S el 
siguiente: 

Dr. Guillermo Soberón 
Rector de esta Universidad 
Presente 

Con el · fin de satisfacer laS 
necesidades de representación 
del personal académico de esta 
Universidad, en los órgan.os 
,capaCitados legalmente para 
emitir decisiones que lo afectan, 
los Consejos Técnicos de la 
Investigación · Cient(fica y de 
Humanidades, someten a su 
consideración la siguiente pro
posición conjunta: Documento 
20/4/.74 Posibles Modificaciones 
a cierto~ artículos y adición de 
articulado al Estatuto General 
de la· UNAM, referentes a los 
Consejos Técnicos de la Investi
gación Cient(fica y .de . Humani
dades y Consejos internos de 
institutos y centros, del cual 
anexamos original. · Dicho do-

c.umento incluye la .represen
tación del personal académico 
de cada uno de los institutos y 
centros de investigación o de 
servicios, dentro del respectivo 
Consejo Técnico, y la institu
cionalización de los consejos 
internos, con representación del 
personal académico. 

Por considerar que los ante
cedentes. y procedimientos utili
zados revisten tal importancia 
- para la compre nsión del do
cumento al qu.e se hace referen
cia-, · los señalaremos breve
mente a continuación: 

En marzo de 1971, las Comi
siones del Trabajo Docente y de 
Reglamentos, del H. Consejo 
Universitario conocieron una 
propuesta de modificacione.s al 
Estatuto General que, sinte
tizando aspiraciones- rnanifes
tadas durante muchos _-años; hizo 

.la Asociación de Profesores e 
Investigadores de Carrera de la 
UNAM -ahora Asociación d el 
Personal Académico de Carrera
misma que turnaron a los 
Coordinadores de la Investi
gación Científica y de Humani
dades para conocer su opi nión. 

Tal propuesta inclu (a los 
siguientes p.untos pri ncipales: 

1) La inclusión de un repre
sentante de los investigadores de 
cada instituto de investigación 
científica y d.e un representante 
de los investigadores de cada 
uno de los institutos de humani
dades en los respectivos consejos 
técnicos. 

2) La creación de un co nsejo 
interno, órgano de consulta 
nece'saria, dentro de cada uno 
de los institutos. 



PROYECTO DE REFORMAS 

(VIene de lo Pág. 1) 

Con el antecedente arriba 
mencionado y recogiendo los 
deseos de los investigadores, 
expresados a lo largo de los 
años, se inició un estudio 
sistemático en- abril del año de 
1972 para revi_sar funciones y 
procedimientos de trabajo a 
nivel de Consejo Técnico, con el 
fin de encontrar fórm ulas que 
permitieran una mayor partici
pación del personal académico 
en la toma de decisiones en los 
institutos y centros de la Uni
versidad y dentro de los cuerpos 
colegiados y de autoridad. 

Otra idea fundamental que ha 
guiado a los Corisejos Técnicos 
al efectuar esta revisión, ha sido 
la de no violar la Ley Orgánica, 
pero sí reformar el Estatuto 
General, si el H. Consejo Univer
sitario lo aprueba. 

Como es de suponerse, al 
tratar lo referente a Consejos 
Técnicos se tuvo que revisar la 
estructura y organ ización de los 
Subsistemas de 1 nvestigación 
Científica y de Humanidades. 
La necesidad de Institucionalizar 
los consejos internos dentro de 
los institutos y ceñtros, llevó a 
la conclusión· de que hab(a que 
uniformarlos en cuanto a su 
integración y sus funciones, en 
un sistema que reúna caracten's· 
ticas mínimas comunes que 
garanticen la buena marcha de 
la investigación. 

El estudio consideró sobre 
todo la representatividad del 
persónal académico y su parti
cipación en la· toma de deci
siones en el seno de los 
. Consejos Tecnicós, a través de 
representantes electos por el 
mismo personal académicd. 

Sin embargo, los muy serios 
problemas que afectaron a las 
actividades de la Universidad 
durante más de 6 meses, d~tu
vleron este estudio, poco des
pués de la consulta formal que 
se hizo a los consejoS internos 
rtl'el área· de Ciencias a fines del 
verano de 1972. A pesar de esos 
aconteCimientos no · dejó de 
'ab~r ~ cierto intercambio de 

2 .. : 

ideas con el personal académico 
respecto a estas reformas. 

En agosto de 1974 el CTIC, 
ampliado con los directores de 
los Centros de investigación y 
de servicios del área de CienciaS, 
elaboró una versión preliminar 
que fue revisada por los con
sejos internos de los institutos y 
centros, con el fin de obtener 
sus puntos de vista y opiniones, 
as!' como la opinión del Consejo 
Técnico de Humanidades. Des
pués de integradas las opiniones 
de los conSejos internos se 
elaboró una nueva versión que 
se repartió - el 26 de septiembre 
del año pa5ado- entre todo el 
personal académico del área de 
Ciencias. 

El documento siguió enri
queciéndose al tomar en cuenta 
las sugerencias y comentarios 
del personal académico y se 
.redactó otra versión, y el 8 de 
enero del presente año se 
recibió la retroalimentación me
diante un documento parálelo · 

ción del Personal Ai:ademico de 
Carrera el pasado 3 de fe.brero. 

Tomando en cuenta la impor
tancia de este asunto y si usted 
as( lo considera pertinente, de
seamos que este documento se 
remita y ponga a la considera
ción de las respectivas Com i
siones del H. Consejo Universi
tario para su estudio. 

Agradeciendo la atención que 
se ·sirva prestar a este proyecto1 

aprovechamos la oportunidad 
para reiterarle las seguridades de 
nuestra más atenta y disti.ngu.ida 
consideración. 

Atentamente - ~
"POR MI RAZA HABLARA 

EL ESPIRITU" .,,, 

Ciudad Wniversi~ariá, b.~:-.~ 
4 ·de Febrero de l'J75: · · 

Dr. Agust(n Ayala -·Casta.tu:.S. 
Coordinador de la Investigación 

Cient(fica ~ · · -' 
......_-· ~ ' . 

elaborado por el Consejo Téc- Dr. Rubén Bonifáz 'Nui!§. ~ 
nico de Humanidades. En oca- Coordinador de_ Humclni~ades·· 
sienes sucesivas los dos Con~ejos 
Técnicos estuvieron en estrecho 
contac.to para elaborar el do
cumento final. 

Una vez generado este do
cumento que incluye las · ver
siones d e ambos cOnsejos, éstos 
han lleg¡;tdo al acuerdo de.turOar· 
a usted para su consideraciórl el 
documento anexo, e l cual con-

ccp Lic. Sergio Dom (nguez 
Vargas, Secretario ·General. 
de la UNAM. ~, ·; 
Lic. · jorge Carpizo, Abo
gado General de la UNAM. 
A los Miembros y ·lfliein· 
bros Invitados del CTIC. 
A los Miembros del CTH. 

cilia sus opiniones, salvo en PROYECTO DE ~EFORMAS, 
ciertos pormenores, que se pre-
sentan como alternativas. Art. 9o. La investigación 

Asimismo, manifestamos que cient(fica y human(stica se lle
la representación en los Con- vará a cabo de manera primor
sejos Técnicos, se ha dado no dial por institutos y centros. 

· sólo a investigadores, siho . a Los institutos soO dependenCias 
todo el personal académico, Y principalmente de_investigación, 
no únicamente al de los lnsti- creados por acuerdo del -H . 
tutos, sino también al de los Consejo Universitario. los ·cen
Centros de Investigación y de tras son subdependienci3s , de 
Servicios; en lo que se refiere a investigación· 0 de servicios, 
loS consejos internos, esta pro- dependientes de las Coordioad.o
posición supera ~~finitivamente nes de la Investigación Cien
la que transm1t1eron a. los t(fica 0 de Humanidades crea
~ons_ejos · !écni~os de la lnve~- dos Por acuerdo del rect~r. -Los 
1gac1on Clent(fl~~ y de Humam- _ institutOs y centros son .los 
da~es, las Com1s1ones. del Tra- siguientes: 
bato Docente y de Reglamentos 
·del H. Consejo Universitario. 

El documento mencionado a 
lo largo de este oficio se hizo 
del conOcimiento de -la A~cia-· 

l. Instituto de Astronomfa, 
que incluye al Observa· 
torio Astronómico · Na-
cional; 



11. fnstituto de Biología; 
111. Inst ituto de Física; 
IV. Instituto de Geofísica; 

V. Instituto de Geografía; 
VI. Instituto de Geología; 

VIl. Instituto de Investiga· 
ciones Biomédicas; 

VIII. Instituto de Matemá· 
iicas; 

IX. Instituto de Química; 
X. Los centros de investiga

ción o de servicios 
creados por el Rector y 
que dependan de la 
Coordinación de la In
vestigación Científica. 

XI. Instituto de lnvestiga
cio,res Antropológicas; 

· XII. Instituto de 1 nvestiga
.ciones Bibliográficas, 
que incluye a la Biblio-

CIENTIFICA Y DE HUMANI
DADES 

Art. 51. Los consejos técnicos 
de la Investigación Cientffica y 
de Humanidades son autoridades 
universitarias de conformidad 
con lo establecido en los artícu
los 3o. inciso ~ y 12 de la Ley 
Orgánica; y 12 fracción VI de 
este Estatuto, _ para coordinar e 
impulsar la investigación de la 
Universidad. 

ALTERNATIVA A: PROPO
SICION DEL CONSEJO TEC
NICO DE LA INVESTIGACION 
CIENTIFICA • 

Artículos 52 y 53 

teca Nacional y a la Art. 52. El Consejo Técnico 
Hemeroteca Naciorial; de la Investigación Científica 

XIII. Instituto de Investiga- estará integrado por: 
ciones Económicas; a) El Coordinador · de la 

XIV. Instituto de Investiga- ·· Investigación Cientffica, quien 
ciones Estéticas; será su presidente. 

XV. Instituto de Investiga- b) Los directores de los 
dones Filológicas; institutos y centros del área de 

XVI. Instituto de Investiga- ciencias. 
dones Filosóficas; e) Un representante del per-

XVII. Instituto de Investiga- sonal académico, electo Por 
clones Históricas; cada instituto y centro del área 

XVIII. Instituto de Investiga- de ciencias. 
clones Juríd icas; d) El Director de la Facultad 

XIX. Instituto de Investiga- de Ciencias. 
ciones Sociales; e) Un representante del per-

XX. Los centros de investiga- sonal académico de carrera de la 
ciones o de servicios Facultad de Ciencias. 
creados por acuerdo del Todos los integrantes tendrán 
Rector y que dependan derecho a voz y voto en las 
de la Coordinación de deliberaciones del Consejo Téc
Humanidades. nico de la Investigación Cientf-

De acuerdo con el art(culo 52 
de· este Estatuto, los dir~ctores 
y representantes del personal 
académico de las dependencias y 
subdependencias enumeradas de 
la fracción 1 a la X forman 
parte del Consejo Técnico de la 
Investigación Científica; y en 

·base al artículo 53 de este 
Estatuto, los directores y repre
sentantes del personal acadé
mico de las dependencias enun
ciadas de la fracción XI a la XX 
forman parte del Consejo T éc
nico de Humanidades. 

CAPITULO VIl 

DE LOS CONSEJOS TECNI
COS DE LA INVESTIGAC ION 

fica. 
Art. 53. El Consejo Técnico 

de Humanidades estará inte
grado por: 

a) El coordinador de Humani· 
dades, quien será su presidente. 

b) Los directores de los 
institutos y centros del área de 
humanidades. 

e) Un representante del per· 
sonal académico, electo por 
cada instituto o centro del área 
de Humanidades. 

d ) El Director de la Facultad 
de Filosof(a y Letras. 

• Lo subrayado indica aquello que no 
aparece en la Alternativa B o que difiere 
de ella. 

e) Un representante del per
sonal académico de carrera de la 
Facultad de FiJosofla y Letras. 

Todos los integrantes tendrán 
derecho a voz y voto en las 
deliberaciones <;!el Consejo Téc
nico de Humanidades. 

ALTERNATIVA B: PROPO- . 
SICION DEL CONSEJO TEC
NICO DE HUMANIDADES 

Artículos 52 y 53. 

Art. 52. El Consejo Técnico 
de la Investigación Cient ífica 
estará integrado por: 

a) El Coordinador de la 
Investigación Científica, quien 
será su presidente. · 

b) Los directores de los 
institutos \¡ centros del área de 
ciencias. 

e) Un representante del per
sonal académico por cada insti
tuto y centro del área de 
ciencias. 

Todos los integrantes tendrán 
derecho a voz y voto en las 
deliberaciones del Consejo Téc
nico de la Invest igación Cientí-
fica. 

Art. 53. El Consejo Técnico 
de Humanidades estará inte
grado por: 

a) El Coordinador de Huma· 
nidades, quien será su presi
dente. 

b) Los di rectores de los 
institutos y cen tros del área de 
humanidades. 

e) Un representante del per
sonal académico por cada insti
tuto o centro del área de 
Humanidades. 

Todos los integrantes tendrán 
derecho a voz y voto en las 
deliberaciones del Consejo Téc
nico de Humanidades. 

Art. 54. Los Consejos T éc· 
nícos de la Investigación Cien
tífica y de Humanidades ten
drán un reglamento en el que 
deberá establecerse su organi
zación interna, su funciona
miento, las atribuciones de sus 
integrantes y los procedimientos 
para mantener e incrementar las 
relaciones entre Jos institutos y 
centros de su área. 

Art. 55. Los Consejos Téc
nicos de la Investigación Cien

{Sigue) 

3 



tífica y de Humanidades podrán 
invitar a sus sesiones a los 
directores o jefes de división de 
investigación o de estudios su
Periores de las facultades o 
escuelas de las áreas de ciencias 
o de humanidades, as( ·como 
aquellas personas cuya aSistencia 
se estime conveniente. 

Art. 56. Los funcionarios 
mei-lcionados en los incisos a), b) 
y d) de los artículos 52 y 53 
formarán parte del c~:msejo téc
nico respectivo mientras duren 
e·n su cargo. Los representantes 
del personal académicO durarán 
dos años~ podrán ser reelectos 
una vez y sus vacantes se cu
brirán mCdiante elecciones. 

Art. 57. La elección de los 
consejeros representantes del 
personal académico de los insti
tutos y centros deberá rea
lizarse, según lo estab"lezca cada 
uno de los reglamentos internos 
de los institutos y centros, 
dentro de los lineamientos gene
rales que se estipulen en el 
respectivo reglamento de cada 
consejo técnico. 

Art. 58. Para ser consejero 
representante del personal aca
démico de cada uno de los 
institutos y centros se requiere: 

a) Poseer grado superior al de 
bachiller y ser investigador o 
técnico académico de tiempo 
completo en el momento de la 
elección. 

b) No estar en disfrute de 
año sabático, ni estar comisio
nado, ni con licencia sin goce de 
sueldo al momento de la elec
cion, ni durante el desempeñq 
de su cargo de consejero. 

e) No ocupar algún puesto 
académico-administrativo al mo
mento de la elección, ni durante 
el desempeño de su cargo de 
consejero y llevar una vida 
honorable. 

DE ACEPTARSE LA AL TER
NATIVA A EN LOS ARTICU
LOS 52 y 53 SE REQUIERE 
LA INCLUSION DE LOS AR
TICULOS 58' Y 58" 

Art. 58'. Para la elección de 
los conSejeros representantes del 
personal académico de carrera 
de las facultades de Filosofía y 
Letras y de Ciencias, el Consejo 
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Técnico respectivo será quien se 
encargue de establecer el pro
cedimiento correspondiente, de 
acuerdo con su reglamento in
terno. 

Art. 58''. Para ser consejero 
representante del personal aca
démico de carrera de las facul· 
tades de Filosofía y Letras o de 
Ciencias, se requiere: 

a) Poseer grado superior al de 
bachiller y ser profesor o téc
nico ac.1démico de tiempo com
pleto de la facultad correspon
diente, en el momerto de la 
elección. 

b) No estar en disfrute de 
año sabático, ni estar comisio
nado, ni con licencia sin goce de 
sueldo al momento de la elec
ción, ni durante el desempeño 
de su cargo de consejero .. 

e) No ocupar" algún puesto 
académico-ad'ministrativo al 
momento de la ·elección, ni 
durante el desempeño de su 
cargo de consejero y llevar una 
vida honorable. ,. 

Art. 59. Los Consejos T éc
nicos de la Investigación Cien
t(fica y de Humanidades traba
jarán en pleno ·o en comisiones. 
Las comisiones podrán ser per
manentes o especiales a juicio 
de los mencionados consejos. 

Art. 60. Cada Consejo-técnico 
tendrá sesiones ordinarias y ex
traordinarias. Las primeras se 
efectu arán" por lo menos una vez 
al mes. Las extraord inarias, cuan
do convoque el coordinador por 
estimar que algún asunto lo 
amerita o cuando lo solicite, 
mencionando el asunto a tratar, 
un grupo de consejeros que 
represente cuando menos la 
tercera parte de los votos 
computables. En este último 
caso si el coordinador no con
voca a la sesión en el término 
de una semana, el grupo soli
citante podrá convocar directa
mente. 

Art. 61. En cada sesión 
ordinaria las comisiones deberán 
informar al consejo técnico 
correspondiente el estado quE 
guardan los asuntos que se les 
hayan encomendado. 

Art. 62. Para que los Con
sejos Técnicos de la 1 nvesti
gación Cient(fica y de Humani
dades puedan sesionar vál ida-

mente, se req!Jiere la asistencia 
de más de la mitad,· de sus 
miembros, a menos que · se· trate 
de tomar decisiones para. las 
cuales se exija una mayor(a de 
las dos terceras partes, segUn lo 
estipule el reglamento del con
sejo correspondiente, o bien en 
casos especiales cuando lo deter
mine el propio consejo. · 

Salvo prevención de este Esta
tuto del reglamento del 
consejo respectivo, para las 
cUales se exija una mayoría de 
las dos terceras partes de los 
votos nominales, el consejo 
adoptará sus resoluciones por 
simple mayor(a de votos. Sólo 
votarán los consejeros presentes. 

Art. 63 Las atribuciones de 
los ·Consejos Técnicos de la 
Investigación Científica y de 
Humanidades son: 

Desempeñar todas las fu n
ciones que les confieren la 
Ley Orgánica, el Estatuto 
General, el Estatuto del 
Personal Académico y. 
demás legislación univer
sitaria 

11. Coordinar e impulsar la 
investigación universitaria 
de su área, basándose en el 
conocimiento de los planes 
y programas de desarrollo 
de cada dependencia o sub
dependencia. 

111. Establecer los lineamientos 
generales para la creación 
de · nuevas dependencias, 
subdependencias o unidades 
de investigación en su área, 
basándose en los programas 
de desarrollo de la inveStiga
ción y en los planes de 
crecimiento de la Univer
sidad. 

IV. Actualizar la estructura y la 
organización ~e la inves
tigación, fortalecer -sus 
v(ncu/os con la docenéia y 
estrechar las relaciones con 
otras dependencias univer
sitarias. Asimismo fomentar 
y coordinar las relaciones 
!:=On instituciones extrauni
versitarias que incidan direc
ta o indfrectamente en· la 
investiga"ión. 

V. Elaborar o modificar su pra.
yecto de reglamento y 
someterlo a la aprobaGión 



d~l ' H. Consejo Univer
sitario. 

VI. Conocer el proyecto de 
reglamento interno de cada 
instituto y centro de su 
área, para verificar que siga 
los lineamientos generales 
que fije el reglamento del 
consejo técnico correspon
diente, antes de que el 
director respectivo lo some
ta a la aprobación del H. 
Consejo Universitario. 

Art. 64, 'Las coordina· 

trabajo profesional de su 
especialidad, as( como su 
constancia en las actividades 
académicas y llevar una vida 
honorable. 

ALTERNATIVA A: PROPO· 
SICION DEL CONSEJO TEC
NICO DE LA INVESTIGACION 

,CIENTIFICA 

Artículo 67. 

ciones de la Investigación Art. 67. Los coordinadores 
Cientffica y de Humani- serán nombrados por el Rector, 
dades son dependencias previa consulta con el consejo 
encargadas de la ejecución técnico respectivo. 
de las decisiones tomadas Los directores de instituto 
por los correspondientes serán nombrados por la Junta 
consejos técnicos, de coor- de Gobierno, de ternas que 
dinar e impulsar las labores formará el Rector; quien previa
de los institutos y centros mente las someterá a la apro
dentro de los lineamientos bación del consejo técnico 
fijados por los propios con- correspondiente, y éste a su vez 
sejos, de realizar investiga- conSultará al consejo interno 
ción y de servir de enlace respectivo. Los consejos técnicos 
con las demás dependencias sólo podrán impugnar la terna, 
universitarias y con per- total o parcialmente, en el ,caso 
sanas o instituciones extra- de que los candidatos no satis
universitarias. fagan los requisitos que señala el 

Art. 65. Cada uno de los artículo 66 de este Estatuto, a 
institutos y centros tendrá fin de que el Rector proceda a 
un reglamento interno, que hacer las sustituciones a que 
deberá ser elaborado por ·el haya lugar. 
correspondiente consejo Los directores de instituto 
interno, tomando en cuenta durarán en el cargo cuatro años 
la opinión del personal y podrán ser nombrados por 
académico de la depen- otro periodo igual, siguiendo el 
dencia o subdependenda de procedinliento establecido en el 
que se trate, y sometido a párrafo anterior. 
la consideración del consejo Los directores de centro serán 
técnico respectivo, antes de nombrados por el Rector de 
que el director lo someta a ternas que proponga el coor
la aprobación de H. Consejo dinador respectivo, quien previa
Universitario. mente las someterá a la apro-

An. 66. Para ~esempeñar bación del consejo técnico 
el cargo de coordinador de corr:espondiente, y éste a su vez 
la Investigación Cientffica o consultará al consejo interno de 
de Humanidades o ser direc- que se trate. Los consejos 
tor ·de jÓstituto o de cent ro, técnicos sólo podrán impugnar 
se requiere: la terna, total o parcialmente, 

l. Ser mexicano por nad en el caso de que los candidatos 
. miento; rio satisfagan los requisitos que 

H. Ser mayor de treinta años y señala el artículo 66 de este 
menor de setoota; Estatuto, a fin de que el 

111. Poseer un grado superior al coordinador correspondiente 
de bachiller; proceda a hacer las sustituciones 

IV: Haber publicado trabajos a que haya lugar. 
que acrediten la trascen- · Los directores de centro du
dencia y alta calidad de sus rarán en su cargo cuatro años y 
contribuciones a la docen- podrán ser nombrados por otro 
cia, a la investigación, o al periodo igual, siguiendo el pro-

cedimiento establecido anterior
mente. 

ALTERNATIVA 8: PROPQ. 
SICION DEL CONSEJO TEC
NICO DE HUMANIDADES 

Artículo 67. 

Art. 67. Los coordinadores 
serán nombrados por el rector, 
previa consulta con el consejo 
técnico respectivo. 

Los directores de instituto 
serán nombrados por la Junta 
de Gobierno, de t ernas que 
formará el Rector; quien previa
mente las sOmeterá a la apro
bación del consejo técnico 
correspondiente, y éste a su vez 
consultará al consejo interno 
respectivo. Los consejos técnicos 
sólo podrán impugnar la terna, 
total o parcialmente, en el caso 
de que los candidatos no satis
fagan los requisitos que señala el 
artículo 70 de este Estatuto, a 
fin de que el Rector proceda a 
hacer las sustituciones a que 
haya lugar. 

Los directores de lnstitulo 
durarán en el cargo seis•años y 
podrán ser nombrados por otro 
periodo igual, siguiendo el pro
ced imiento establecido an· 
tcriormente. 

• En caso de aceptar la propunta del 
CTH. desaplll'ece el articulo tlfc•ro 
transitorio. 

Los directores de centro serán 
nombrados por el rector de 
terñas que proponga el coordi
nador respectivo, quien previa
mente las someterá a la apro
bación del consejo técnico 
correspondiente, y éste a su vez 
consultará 31 consejo interno de 
que se trate. Los consejos 
técnicos sólo podrán impugnar 
la terna, total o parcialmente, 
en el caso de que los candidatos 
no satisfagan los requisitos que 
señala el articulo 66 de este 
Estatuto, a fin de que el 
coord i nadar correspondiente 
proceda a hacer las sustituciones 
a que haya lugar. 



Los directores de centrO du.
rarán en su cargo cuatro años y 
podrán ser nombrados Por otro 
periodo igual, sigúiendd el pro
::edirñiento establecido en el 
p~rrafo anterior. . 

Art. 68. En caso de comi
;iones o licencias de los aoord i
nadores serán sustituidos por un 
:oordinador interino, desigriado 
per el Redor. 

En caso de comisiones o 
licencias de los directores de 
instituto o de centro, que no 
excedan de 90 d (as, serán 
sustituidos· por el secretario 
académico, o por un investi
gador de tiempo completo desig
nado por el Rector a propuesta 
del director. Cuando dichas 
comisiones o licencias sean ma
yores de 90 días, la Junta de 
Gobierno o el Rector, según 
corresponda, designarán al direc
tOr: provisional. 

Art. 69. El Rector podrá 
relevar de· su cargo-al coordina
dor de la Investigación Cien
tífica· o de Humanidades, des
pués de oir la opinión del 
interesado y del consejo técnico 
correspondienteo 

El Rector podrá solicitar a la 
Junta de Gobierno., cuando 
exista causa grave, que se releve 
de Stl cargo a los di re·ctores de 
instituto. Estos serán o(dos por 
la Junta, quien también oirá la 
opinión de los consejos técnico 
e interno correspondientes. 

El Rector podrá relevar de su 
cargo, cuando exista causa gra
ve, a los directores de centro, 
después de oir la opinión del 
interesadO y de los consejos 
técnico ·e interno cOrrespon
dientes. 

• Art: 70. SOn atribuciones de 
los coordinadores de la Investi
gación '-cientffica y dé Humani
dades. 

L Convocar y presidir, con 
voz y voto, las ·sesiones del 
consejo técnico de su .lrea. 

11. Ejecutar las decisiones to
madas por ·el respectivO 
consejo técnico. , ·. 

111. C:oordinar e · impulsar · las 
laboreS ·de los institutos y 
centros de su área, dentro 
de l~s lineamientos gene
.ra~es q~:o~e estipulen· los co"n
~i9.S técnicos. 
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V. Las demás que le otorguen 
la legislación universitaria y 
el Rector. 

Art. 71. Son Atribuciones de 
los directores de 1 nstituto: 

l. Dirigir y coordinar las 
labores del instituto a su 
cargo, dentro de los linea
mientos generales que esta
blezca el consejo técnico 
respectivo, 

11. Representar al instituto 
que dirige. 

111. Asistir a las sesiones del 
Consejo Universitario, con 
voz y votoo 

IV. Formar parte, con voz y 
voto, del Consejo Técnico 
de la 1 nvestigación Cien
tífica o de Human idades. 

V. Proponer la designación del 
personal de la dependencia, 
en los términos de la 
legislación universi taria vi
gente. 

VI. Convoi:ar y presidir, con 
voz y voto, las sesiones del 
consejo interno. 

VIl. Las demás que le otorguen 
la legislación universitaria y 
el Rector. 

Art. 72. Son atribuciones de 
los directores de Centro: 

l. Dirigir y coordinar las la
bores del centro a su cargo, 
dentro de los ·lineamientos 
generales que establezca el 
consejo técnico correspon
diente y de acuerdo con el 
coordinador. 

11. Representar al centro _que 
dirige_. 

111. Formar parte, con voz y 
voto, del Consejo Técnico 
de la Investigación Cien
t(fica o de Humanidades. 

IV. Proponer con la. aprobación 
del coordi nadar respectivo, 
la designación del personal 
de la subdependencia, en 
los términos de la legis
lación universitaria vigente. 

V. Convocar y presidir, con 
voz y voto, las sesiones del 
consejo interno. 

VI. Las deinás ·que le otorguen 
la le"gislación universitaria, 
el Rector y el coordinador: 

Art. 73 . .Tanto en el área de 
Ciencias como en la de Humani
dades se constituirá un Cdlegio 
de directores -de institutos y 

centros, ' agrupados ~ según·. lo 
establecido en el artfculo .9o. de 

· este EstatuW;- · (SegGn· ti 9o. 
modificado· por el · CTIC): Lo< 
colegios tendrán las atribUciones 
que señale el -reglamento torres
pon diente. 

CAPITULO VIII • ·: 

DE LOS CONSEJOS .INTER
NOS DE LOS INSTITUTOS Y 
DE LOS CENTROS DE INVES. 
TIGACION O DE SERVICIO 

Art. 74. En los institutos y 
en los centros de investigación o 
de servicios habrá un consejo 
interno que tendrá las- atribu
ciones que le señale la legis
lación universitaria y las que le 
delegue el consejo · técriico 
correspondiente~ 

Art. 75. Cada consejo interno 
estará integrado por el director, 
quien será su presidente y lo 
convocará; por los jefes ·de 
departamento y los represen· 
tantes electos por el · personal 
académico de la dependencia o 
subdependencia. El secretario 
académico del instituto o ·centro 
también lo será del consejo 
interno. 

Los consejos internos podrán 
tener varian·tes en su compo
sición, de acuerdo con - las 
disposiciones · generales qué ' ésu
blezcan el reglamento . del ·con
sejo técnico correspondiente y 
las particulares del reglamento 
interno del instituto n centro 
respectivo. 

Art. 76. Las atribuciones de 
los consejos internos :de !os 
institutos o centros son:· 

l. Desempeña'r todas las fun
ciones que como órgano 
de consul ta le confieren 
este EstatUto; el Estatuto 
del Personal Académico, 
el reglamento del corlseif? 
técnico correspondiente y 
el reglamento interr1o res
pectivo, y los, demás orde-
namientos de la legislación 
universitaria. 

11. Elaborar o modifi~ar el 
proyecto de reglamento 
interno 'del instituto· o 
centro; tomando eri ' Ci.Jen· 
ta la opinión del personal 
ata'démico. de la depen· 



dencia o subdepende ncia 
de que se trate, y turnarlo 
a la· consideración del 
consejo respectivo, antes 
de que el director lo 
someta a la aprobación 
del H. Consejo Univer
sitario. 

111. Coadyuvar en la planea
ci6n del desarrollo de la 

IV. 

investigación de su depen
dencia o subdependencia. 
Co laborar con el director 
en la elaboración de los 
programas y presupuestos 
anuales del instituto o 
centro correspondiente. 

V. Atender los asuntos que le 
delegue el consejo técnico 
correspondiente. 

VI. Constituir comisiones para 
el estudio de asuntos de-
terminados. 

VIl. Invitar a sus sesiones a 
aquellas personas cuya 
1sistencia se estime con
leniente. 

VIII . Conocer los puntos de 
vista del personal aca
démico en aquellos asun
tos que le conciernen. 

1 X. 1 nformar al personal 
aCadémico del instituto o 
centro respectivo sobre las 
decisiones tomadas. 

TRANSITORIOS 

Art. l o. Los directores de 

cent ro que a la fecha ocupen tal 
cargo deberán cumplir un perio
do de cuatro años, a partir de la 
fecha de su designación. 

Art. 2o. Los directores de 
centro que a la fecha ocupen tal 
cargo y no cumplan los requi
sitos establecidos en el artículo 
(66 de este anteproyecto) con· 
tinuarán en dicho puesto hasta 
terminar un periodo de cuatro 
años, según el artículo anterior. 

EL SIGUIENTE ARTICU LO, 
DESAPARECERIA SI SE 
ACEPTA LA ALTERNATIVA 
B DEL ARTICULO 67. 

Art. 3o. Los directores de 
instituto que a la fecha ocupen 
tál cargo, deberán cUmplir su 
periodo de seis años. En caso 
de ser reelegidos sólo durarán 
cuatro años, según lo estipula el 
artículo (67 de este antepro· 
yecto). 

Art. 4o. El procedi.miento de 
integración de los Consejos T éc
nicos de la Investigación Cien
tífica y de Humanidades deberá 
quedar terminado dentro de los 
dos meses siguientes a la apro
bación de las presentes modifi
caciones y adiciones al Estatuto 
General. (Art(culo 52 y 53 de 
este Anteproyecto). 

'i_'•'i'/. ;:1:~,·5~:~;:~.-.. ·'-'·. r;~· .·. _:}t::c,",;¡\' , ·,·,>~;'·), .,d:\" ;':• 
'' .' dflt'SÓ DE bJDACTiéA' GENERAL 

::;.;. ' ,. _ . 

Art. So. Cafta consejo téc
nico, constituído de acuerdo a 
los artículos 52 y 53, deberá 
elaborar su proyecto de regla
mento y someterlo a la consi
deración del H. Consejo Univer
sitario en un plazo no mayor de 
seis meses, a partir de su 
instalación. Mientras tanto, se 
trabajará en base al reglamento 
provisional elaborado por el 
respectivo consejo técnico actual 
y aprobado en esta fecha. 

Art. 6o. Los consejos internos 
de los institutos y centros 
deberán constituirse para operar 
en forma provisional en un 
plazo no mayor de tres meses a 
partir de las presentes modifica
c iones y adiciones al Estatuto 
General (Articulo 75 de este 
Anteproyecto). Dicha integra
ción deberá seguir en general los 
lineam ientos estiptJiados en el 
Artículo de este Estatuto (Art. 
75 de este Anteproyecto). as r' 
como los del reglamen to provi
sional del respectivo consejo 
técn ico actual, aprobados en 
esta fecha. 

Art. 7o. Cada Consejo Inter
no en un plazo no mayor de 
tres meses, a partir de su 
constitución provisional, deberá 
elaborar el proyecto de regla
mento interno del instituto o 
centro de que se trate, en los 
términos del inciso 11, del Art. 
de este Estatuto (Art. 76 de 
este Anteproyecto) . 

:<J:;EL éENt"ko DE DIDÁCTICA infoir¡¡a al profesorado de 
' .. : 1~ U,NAM: que. tiene Rrogr~mado un curso de DIDACTICA 

. ·;;r),f" GENERA·C ' impatttrá~con hóra.i(d fe 9 a 13. horas, q 
r :~,·:¡.'\(;~, 1~ i ·iq · d~I{~P:;;iQ'.:N~,~~(~r~~tnte m~, en las 

aulas del • Céntto; en el ,;edlflC!O de UmverSidad 
· ;, Abierta• de Univehitaria1 y p'ara,·el cual han quedado 

. ·~~; . ~hrertas .íasJ~Jn~SGripcipné_s,c< con \ er ·-~úntCo reqúisito de 
, , '>S<linr~9_b•,0}©jtden,ii~ad ,~p[" roféS<>r· adscrifo a una 

· f '·''·· ·~uefa••di>••,Yait tlNAM\<;' 9·· sv aspirante _ a la 
·· ··. dbCen_i ici,' ··kléaianle · 'cartá ·_q' .. to expidan las 
·, - i'Jl!Oridaaés;&:ad~micás de( p_lamel r~eqtlvo. . 

\f:~ "PO~~~ RA~Á ~~Bl.ARA ·~hsPIRITU" < ' 
<;d,,'.úríiversita'i~. · D.' F.; a 4 def.~bre.tQ de 1975: 

. .. "'~ , . ;:: ¡ .~~:t.~:~r: . . .. 
7 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUfONOMA DE MEOOIC&i .. : ··~:~:-: p:~·.-:· 

FACULTAD DE CIENC IAS POLIT ICAS Y SOCIALES 

CURSOS DE INVIERNO 1975 

LA PERSPECTIVA DEL CAMBIO Y LA TRANSFORMA<;1JON'BN 

AMERICA LA TINA 

(del 3 al 12 de marzo) 

SERGIO BAGU 
Condiciones y límües del proceso de 
transformación en América Latina 
(3 y 5 de marzo, 18 horas) 

ENRIQUE RUIZ GARCIA 
La estrategia norteamericana en América 
Latina 
(3 y 5 de marzo, 19 horas) 

JULIO COTLER 
Los regímenes autoritarios en América 
Latina 
(4 y 6 de m~rzo, 18 horas) 

RENE ZAVALETA MERCADO 
Perspectivas de la clase y el espíritu 
estatal en la América Latina 
(4 y 6 de marzo, 19 horas) 

SAMUEL LICHTENSTEJN 
Perfiles· y perspectivas del proceso 
económico latinoamericano contemporáneo 
(10 y 12 de marzo, 18 horas) · 

AGUSTIN CUEVA 
Con tradiccipnes sociales y procesos políticos 
en América Latina 
(10 y 12dé marzo, 1? horas) 

~- .-

AUDITORIO DE 'CIENCIAS 
ENTRADA LIBRE 

"POR MI RAZA HABLARA E'L ESPIRlTU" 

Lic.' vrccot 'Flores Olea 
· Director 



V~~~D~Ac¡rONA.,1, 
A'ii'JflitA 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FILOSOFICAS 

La Direcci6n del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la UNAM, con 
ba~e en el acuerdo del Consejo Interno de esta depen dencia, de fecha 15 de 
enero de 1975, y con fundamento en los · artículos 14 y 15, y dell)ás aplica-
bles, del Estatuto del Personal Académico, · 

CONVOCA 

a ·concurso abierto o de ingre so, para ocupar una plaza de Técnico Acadé
mico 110" (medio tiempo). Para participar, los interesados deberiÍn rewtir 
los ~iguientes requisitos y presen~r en la Secretaría del Instituto su so-
licitud con los documentos que a continuaci6n se señalan, dentro de los 
quince d:las hábiles siguientes a la public'a.ci6n de esta Convocatoria. 

1.- Currículum vitae. (por ~riplicado). 

·2. -Ha b er realiz~do eStudios de filosof(a a nivel .profesional. 

3. - De preferencia haber trabajado en labores editoriales. 

4. - Conocimiento del idioma inglés. 

S. - Fotocopias de estudios (por triplicado), 

"POR MI RAZk HABLARA EL ESPIRITU" 
México, D. F. , Enero 17, 1975 
EL DIRECTOR 

~i -·. ' 
Dr. Fernando Sal~er6n 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS, U.N.A.M. 

CONVOCATORIA . 

EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS, con fundamento en los 
articulas 38, 41, 66 a 69 y 71 a 77 del Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M., 
convoca a un concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan los requ_isitos 
señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar UNA 
PLAZA de INVESTIGADOR ASOCIADO "C", de TIEMPO COMPLETO a contrato en 
BIOLOGIA MOLECULAR de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en la 
materia o área de su especialidad en: AISLAMIENTO DE MOLECULAS INFORMANTES EN 
CELULAS EUCARIOTES. 

e) Haber publicado ti"abajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor, o 
haber desempeñado su labor de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos de 
manera sobresaliente. 

De co nform idad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Invest igación Científica determinó que los aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas: _ 
pruebas: 

FORMULACION DE UN PROYECTO DE INVESTIGACION SOBRE UN PROBLEMA 
DETERMINADO. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la DIRECCION DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
BIOMEDICAS, U.N.A.M., dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta 
convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de-Su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

, Una vez co ncluídos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Aca'démico, se darán a conocer los resultados. de este concurso. 

Cd. Universitaria) D. F., 7 de enero de 1975 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

Dr. Jaime Mora 



El · licenciado Sergio Dom (n

,guez Vargas, Secretario General 
de la Universidad Nacional 
Autóno.ma dé México, dió pose
sión el martes 4 de febrero al 
doctor José . Laguna- Garda, del 
cargo de director de la Facultad 
de Medicina para .un segundo 
periodo de cuatro años. 

En un acto efectuado a las 13 
horas en la sala de juntas de esa 
dependencia universitaria, el li
cenciado Dom rnguez Vargas, al 

'mismo tiempo que agradeda la 
labor realizada por el doctor 
Laguna en su administración 
pasada, lo exhortó a trabajar 
aún más en beneficio de la 
enseñanza de la medicina en 
nuestra Casa de Estudios, y en 
bien de la salud mexicana en 
general. 

El doctor José Laguna, por su 
parte, afirmó que 11SÓio t raba
jando todos unidos -investiga
dores, profesores, estudiantes y 
autoridades universitarias- ·pude 
realizar las ta reas que me fueron 
encomendadas hace cuatro 

TOMO POSESION EL DR. 
)OSE LAGUNA GARCIA 

Aseguró que en este riuevo 
periodo "tendremos que trabajar 
todos unidos para que Cada vez 
sean mejores los egresados ~n 
Medicina"; asimismo, pidió la 
colaboración de todos los pre
sentes para realizar esa labor. 

Agradeció el nombramiento a 
la Ju nta de Gobierno y a las 
autorid.ades de la UNAM toda la ., .. .. .. 

~· .. ... ~ 

ayuda que le han prestado para 
ll evar adelaníe la Facultad de 
Medicina. 

El acto estuvo presidido, 
además del 1 icenciado Do m (n
guez Vargas y el doctor Laguna 
Garda, por el -doctor Valent {n 
Malina Piñeiro, Secre tario de la 
Rectoría y por jefes de Departa
mentos de Investigación de la 
Facultad de Medicina, profe
sores y estudiantes y personal 
ad ministrativo. 

fundamento e n .los artículos 20 ; · 23 del Estatuto del 
cunn~~ 4,,,., cqn.cursq;~bierto a las personaS que reúnen los 

Mrivo•:i•t<Jiia Y~..erl r~~ _-referido Estat1r1to, y "que aspiren a 
lnvesti<a,;or :'c.":_ de Tiempo Completo, en el área de 

la~,Sp•ed<\lid~ad~e ,Es•pet:tr<?sc<o .. IJ.ía, de acuerdo con las siguientes 

·ncenciatura de la carrera de 

· d~ inv~stigación, demostrado 



FIDEICOMISO DE EGRESADOS DE INGENIERlA-. 
La Asociación de Ingenieros 

1941-45 de la UNAM creó un 
fideicomiso por un millón y 
cien mil pesos par.a la adminis
tración y usufructo de esa 
agrupación, y en el contrato se 
establece que el fondo perma
nente y los inmuebles respec
tivos pasarán al patrimonio de la 
Universidad Nacional cuando la 
asociación se disuelva o renuncie 
'a los derechos.-

Los beneficios directos, e n 
este caso, corresponder(an a la 
Facultad de lngenierl'a, según el 
documento que el lunes 3 
suscribieron el Rector, doctor 
Guillermo Soberón, los inge
nieros 1 uan Manuel Durán Ro
mano y Sigfrido Chain Sánchez, 
presidentes de la mesa directiva 
de la asociación y del patronato 
d e l fideicomiso, respectiva
mente, y el CP Carlos Romero 
Alamán, del egado fiduciario de 
Nacional Financiera. 

En el contrato aparece la 
UNAM -como segunda fideicom i
saria. 

La ceremonia se desarrolló a 
las 8 horas en el salón justo 
Sierra de la Rectoría. 

En el inciso "e" de la primera 
cláusula del fideicomiso se esta
blece que, cuando la Asociación 
de Ingen ieros se disuelva o 
renuncie a los derechos de la 
operación, el fondo permanente 

fideicometido y los inmuebles 
adquiridos, quedarán para el uso 
y usufructo de la Facultad de 
Ingeniería de la UNAM. 

En tanto eso sucede, la 
Asociac ión se proveerá de fon
dos para administrarse y usará y 
usufructuará los. inmuebles que 
adquiera. 

La cláusula séptim<~. consigna 
que se constituye un Comité 
Técnico y de distribución de 
fondos del fideicomiso, que se 
integrará por cinco miembros 
propietarios y sus respeGtivos 
suplentes: tres serán designados 
por la Asociación de Ingenieros, 
uno por la UNAM y el otro por 
la Nacional Financiera. 

El doctor Guillermo Soberón 
Acevedo agradeció a los repn~
sentantes de la Asociación de 

la Nacional Financiera. 

Ingenieros su actitud _de regresar 
al patrimonio universitario me
dios que permitan a la Untver
sidad Nacional cumplir cOn ~us 
funciones de manera más efi
ciente. 

11 Este gesto es un ejeniplo 
que, aliento la esperanza · mu
chos otros egresados de , la 
Universidad Nacional podrán 
seguir, y _ que será de ··gran 
significación para esta Casa de 
Estudios", concluyó. 

En la firma .del documento 
también estuvieron presentes -el 
ingeniero Javier Jiménez Espriú, 
Secretario General Auxiliar de la 
UNAM; Alfonso González,·Raúl 
1 barra, Guillermo Gutiérrez, 
FroYián Vargas, Mario Altuzarra, 
Armando Vega y José Serranq; 1 

miembros de la Asociación de 
Ingenieros 1941-45. 
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